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Opinión  
 

1. Hemos auditado los Estados Financieros de la FUNDACION SOCIEDAD 
PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA FABIO GRISALES 
BEJARANO, los cuales comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de 2022 y el Estado de Resultados Integrales, el Estado de Cambios en el 
Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo, por el año terminado en esa fecha, además 
de un resumen de las políticas contables significativas y revelaciones explicativas.  
 
En nuestra opinión los Estados Financieros antes mencionados, auditados por nosotros, 
y que fueron fielmente tomados de los libros contables, presentan razonablemente, en 

todos los aspectos significativos, la situación financiera de FUNDACION SOCIEDAD 
PORTUARIA REGIONAL DE BUENAVENTURA FABIO GRISALES BEJARANO 
al 31 de diciembre de 2022, así como el resultado de sus operaciones, los cambios en su 
patrimonio, y sus flujos de efectivo, por el año terminado en dicha fecha, de conformidad 
con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia.  
 

Fundamento de la Opinión 
 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas de Aseguramiento de la 
Información adoptadas en Colombia. Nuestra responsabilidad bajo estas normas se 
describe con más detalle en la sección “Responsabilidad del Revisor fiscal en la auditoria 
de los Estados Financieros” de este informe. Somos independientes de la Fundación de 
conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo 
de Normas Internacionales de ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) y 
hemos cumplido las demás responsabilidades éticas de conformidad con el Código de 
Ética del IESBA y de la Ley 43 de 1990. Consideramos que la evidencia de auditoría que 

hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 

Otros Asuntos 
 

2. Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2021 se incluyen para propósitos 
comparativos únicamente; dichos Estados Financieros fueron auditados por otro Revisor 
Fiscal, quien expresó una opinión sin salvedades en su dictamen de fecha 22 de marzo 
de 2022. 
 

3. Desde el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud clasificó el                     
COVID-19 como una pandemia; el Gobierno Colombiano declaró emergencia sanitaria 
con el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020. Por el año terminado al 31 de diciembre de 
2021, la Compañía no ha tenido impactos económicos significativos o que pudieren poner 
en duda el negocio en marcha. 

 

 

Responsabilidades de la Administración en Relación con los Estados Financieros  
 

4. La Administración de la Fundación es responsable de la preparación y correcta 
presentación de los Estados Financieros, sus notas y anexos, de acuerdo con las Normas 
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de Contabilidad y de Información Financiera, así como instrucciones impartidas por los 
entes de regulación de Colombia. La responsabilidad de la Administración también implica 
mantener una estructura efectiva de control interno relevante para la presentación de 
Estados Financieros libres de errores de importancia material, debido a fraude o error; 
seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, hacer las estimaciones contables 
razonables y dar cumplimiento a las leyes y regulaciones que la afectan. 
 
En la preparación de los Estados Financieros, la Administración también es responsable 
de evaluar la capacidad de la Fundación para continuar como un negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados. 
 

Responsabilidad del Revisor fiscal en la Auditoria de los Estados Financieros  
 

5. Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un 
informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas de Aseguramiento de la Información adoptadas en Colombia siempre detecte una 
incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error 
y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros. 
 

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Aseguramiento de la 
Información adoptadas en Colombia, aplicamos nuestro juicio profesional y mantuvimos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 

a. Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
auditoría para responder a dichos riesgos y obtuvimos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para expresar nuestra opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que 
en el caso de una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 

b. Obtuvimos un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias. 

c. Evaluamos lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
administración. 

d. Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la administración, del 
principio contable de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la Compañía para continuar como empresa en marcha. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 
Compañía deje de ser una empresa en marcha. 

e. Evaluamos la presentación y contenido de los Estados Financieros, incluida la 
información revelada, de modo que logren una presentación razonable. 
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Informe sobre otros Requerimientos Legales y Regulatorios 
 
6. La Administración de la Fundación también es responsable por el cumplimiento de ciertos 

aspectos regulatorios en Colombia, relacionados con la gestión documental contable, la 
preparación de informes de gestión y el pago oportuno y adecuado de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral; nuestra responsabilidad como Revisores Fiscales 
en estos temas es efectuar procedimientos de revisión para emitir un concepto sobre lo 
adecuado del cumplimiento. 

 

De acuerdo con el alcance de nuestro trabajo, y la evidencia obtenida, conceptuamos 
que: 
a. La Fundación lleva su contabilidad de acuerdo con las normas contables y las 

disposiciones legales. 
b. Las operaciones registradas en los registros contables, la correspondencia, los 

comprobantes de contabilidad y los libros de actas se llevan y se conservan 
adecuadamente. 

c. La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus 
ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y contables. Al 31 de 
diciembre de 2022, la Fundación no se encuentra en mora por concepto de aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral. 

d. La información que contiene el informe de gestión concuerda con la información 
financiera del ejercicio 2022 y su contenido y presentación esta conforme a la 
normativa aplicable. Los administradores dejaron constancia en su informe de gestión, 
que no entorpecieron la libre circulación de las facturas emitidas por vendedores o 
proveedores y que cumplieron con todas las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor.  
 

7. De acuerdo con el Artículo 1.2.1.4 del Decreto 2420 de 2015 y en cumplimiento de las 
responsabilidades como Revisor Fiscal, de acuerdo con lo indicado en los numerales 1 y 
3 del artículo 209 del Código de Comercio, en nuestro concepto, durante el año 2022, los 
actos de los administradores de la Fundación se ajustan a los estatutos y órdenes o 
instrucciones del Consejo de Administración, y existen adecuadas medidas de control 
interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de terceros que están 
en su poder. Nuestro concepto se fundamenta de acuerdo con los procedimientos de 
auditoria realizados, que fueron principalmente los siguientes: 

 

a. Revisión de los estatutos de la Fundación, las actas del Consejo Directivo, reuniones 
significativas de la gerencia y otros órganos de supervisión. 

b. Entendimiento y evaluación de los componentes de control interno de la Fundación. 
c. Entendimiento y evaluación del diseño de las actividades de control clave y su 

validación, para establecer que las mismas fueron implementadas adecuadamente 
por la Fundación y operan de manera efectiva. 

 
 
 
 
 
 

Tiana Carola Grisales Muñoz 
Revisor Fiscal  
T.P: 159589-T 
En representación de:  
Mazars Colombia S.A.S.  
15 de febrero de 2023 


